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JUNTA DE GOBIERNO 

~--~-=-=~ 

Nombrmr_~e!:te del Com:M:ñervJ 

Eduardo CaN;nardo Pérez, como 
Magistrado del T¡·ibwuil Superior 
del Trabajo, en Sustitución del 

Compañero Rirxfolfo Lacayo Silva 

Decreto :!\Te. ~-68 

LA JUNTA DE GOBIFm.NO DE 
RECONSTRUCC::ON ~.:f.CIONAL 

DELA 
REPUBLTCA DE NICARAGUA 

en uso de sus facv..ltadcs, 

Decreta: 
Arto. 1o.-Norobmr para el cargo de 

Magistrado dr:l. 'I'ribunal S-upr:rior del Tra
bajo, al compañero Etlu!lrdo Cc1·onado Pé
rez, en snstitt1ci6n del compe.,ñero Rodolfo 
Lacayo Siiva . 

:'.:"'1il EOVPCi?F~:rn '.:'.,:"'f.,?nt"_ ;.r nueve. - ffAfí.o 
de la. Liberación N c1•,cio1iaZ1'. 

JT_TI,J'r A. D:G Go:r:n:TI:;;_i:TO DJ~ R.ECONS
'f'T-?uTiCC¡:or\i" I·Z1~_CJ-f}~"T/\I.:. - Tl·f-oleta B. de 
Cliamorro. - Sergio Ra.rn/~rcz 1~fercaclo. -
Mofs6s Hos.,rm M. -AlfGnso Robslo Calle
:Ja.s. - Daniel Ori'sqa Snavcdra. 

Creación Sistema Estatal 
de Radiodifusión de Nicar,agua 

Decreto No. 169 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
R.ECONSTRUCCIOr..T t.:r~l\.CIONAL 

DE LA 
REPUBI2CA DE NICARAGUA 

en uso de sus facult3des, 

.P:i.rto. 2o.-Bl '-'.'r2r:;.;;~te D-Pc:rcto entrará D·ecret:'l: 
en vigencia dcsd0 la fecha de su publica- Arto. lc.-Créasc Sistema Estatal de 
ción en "La Gacota", Diario Oficial. Radiodifusión de Nicaragua. 

Dado en la ciudad de Managua, a los l Arlo. 2o.-El Sistema Estatal de Radio
veintidós días del mes de noviembre de ¡ difUllión de Nicaragua estará encabezad~ 
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por "La Voz de Nicaragua", sucesora de 
la antigua "Radio<lifusora Nacional". Ade
más de la emisora matriz, "La Voz de Ni
caragua", el sistem~. estará. integrado por 
una cadena de plantas repetidoras distri
buidas por todo el naís, así como por las 
emisoras locales o departamentales que le 
sean adscritas. 

Arto. 3o.-El Sistema Estatal de Radio
difusión de Nice.ragua estaré. adscrito a 
la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional, para todos los efectos de su fun
cionamiento, oric11tación, administración 
y programación, sjendo sn órgano oficial 
en materia de radicd.ifusión1 tanto en el 
campo nacional como en el internacional, 
para lo q_ue se servirá también de la onda 
corta en forma exclnsiva 1 con las frecuen
cias oue actualr!"If'ntc posee, o las que las 
necesidades específicas determinen. 

Arto. 4o.-:Sl n:resente Decreto entrará 
en vi¡;-encia hcy, -desde el momento de su 
publicació11 nor cu_alnt~ier medio de comu
nicación, sirl n2:rj11icj_0 de s11 publicación 
posterior en "I_._¡'1 C-:1c8ta", Diario Oficial. 

Dado en h ciudo_d de Managua, a los 
treinta y un dfns del mes de octubre de 
mil novecientos s2tenta y nueve. - ('Año 
de la Liberación. Nrn-::·2cnt:tf'. 

JUNTA DEi GOBIERNO DE RECONS
'l'RUCCION J'TACTOl\JA L. -- Violeta B. de 
Chamorro. - Scrg·i,o ;-.'?,a:niírez JI¡[ ercado. -
Mo-isés Hac;s,:n M. -Alfonso Robelo Calle
jas. - Da1:.iel Ortega Sc:cveclra. 

Banco Nacfrmal de Desarrollo. 
Aumento de Capii'al 

Decr2t0 No. 170 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTP.UCCTON NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DI~ NICARAGUA 

Consider~ndo: 

I 
Que debido a las desacertadas políticas 

crediticias seguidas por las administracio
nes ante:riores, el E:1nco Nacional de Desa~ 
rrollo ha perdido buena parte de sus re
cursos de capital. 

JI 
Que debico a la deva~uación acordada 

por el gobierno somocista en abril de 1979 
el Banco Nacio"al cb Desarrollo sufrió una 
sustancia\ pércEd11 ccr.fah1e, en relación a 
su endeudamiento externo; y 

III 
·.Que es preciso fortalecer el capital del 
'----~~-- ,_ -

Banco Nacional de Desarrollo a efecto de 
llevar adelante las políticas de crédito del 
Plan de Recuperación Económica, de con
formidad con los lineamientos básicos del 
Programa de Gobierno en el Area Eco
nómica. 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 
Arto. lo.--Se aumenta el capital del 

Banco Nacional de Desarrollo en la canti
dad de Doscientos Cincuenta Millones de 
Córdobas, suma aue dcherá ser entregada 
por el Estado a dicha Institución, por me
dio del Ministerio de Finanzas, en el plazo 
y forma que se determinará oportunamen
te. 

Arto. 2o.-Quedan facultados el Minis
tro de Finanzas y el Presidente del Banco 
Nacional de Desarrollo para acordar la 
forma y plazo de entrega del aumento de 
capital a g.ue se refiere este Decreto. 

Arto. 3o.-El presente Decreto entrará 
en vigencia desde la fecha de su publica
ción en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Manaq-ua. a los 
veintidós días del mes de noviembre de 
mil novecientos setenta y nueve. - "Año 
de la Liberación Nacional". 

JUNTA DE GOBIF.RNO DE RECONS
TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. de 
Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo 
Callejas. - Daniel Ortega Saavedra. 

Ley de Contribución Patriótica 
Sobre el Patrimonio 

Decreto No. 171 

LA. JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DELA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Considerando: 
I 

Que la reconstrucción de Nicaragua exi
ge el concurso, el apoyo y la participa
ción de todos los interesados en esta obra 
patriótica; y 

II 
Que es de justicia y equidad que los sec

tores económicos pudientes aporten recur
sos financieros necesarios para el proceso 
de la Reconstrucción, que habrá de rever
tir en beneficio de todos los nicaragüen-
ses, 

Por Tanto: 
eil uso de sus facultades, 
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Decreta: 
'-'ª siguiente: 

LEY DE CONTR!BUC!ON PATRIOT!CA 
SOBRE EL PATR!JJION!O 

Arto. lo.-Créase con carácter extraor
dinario una Contribución Patriótica sobre 
el Patrimonio neto poseído a! 30 de junio 
de 1979, tanto en Nicaragua como en el 
extranjero por las personas naturales y 
jurídicas nicaragüenses, y por las extran
jeras en lo que se refiere al patrimonio 
poseído en Nicaragua. 

Arto. 2o.-Para los efectos de la presen
te ley se entenderá como patrimonio neto 
al 30 de junio de 1979, la diferencia resul
tante entre el activo mobiliario e inmobi
liario y el pasivo de cada contribuyente, 
todo de acuerdo con las normas que a con
tinuación se dictan. 

Arto. 3o.-En la computación del activo 
regirán las siguientes normas especiales: 

a) Se tomará en cuenta para calcular 
el activo, lo siguiente: Las propieda
des muebles e inmuebles, semovientes, 
dinero, créditos, títulos, depósitos, de
rechos u opciones sobre títulos sus
ceptibles de valoración en dinero; 

b) No se tomarán en cuenta los siguien
tes valores: 

1.-El mobiliario o menaje de casa, 
incluyendo los aparatos eléctricos 
útiles o recreativos. 

2. -Los vehículos de uso personal. 
3. -Para los extranjeros, los présta

mos a que se refieren los acápi
tes: d), e) y f) del Arto. 9 del 
Reglamento de la Ley de Impues
to sobre la Renta, en las condicio
nes previstas por los mismos. 

4. -Las pérdidas por destrucción o 
saqueo ocurridas entre el 30 de 
junio y el 19 de julio de 1979. 

5. -Las bibliotecas y colecciones ar
queológicas. 

6. -Las acciones o participaciones en 
sociedades domiciliadas en Nica
ragua que tributen la presente 
contribución; y 

7. -Los bienes declarados inembar
gables por la Ley. 

e) Las acciones o participaciones en so
ciedades domiciliadas en el extranjero 
se valuarán al valor de libros; 

d) Los derechos u opciones se computa
rán a su valor de realización; 

e) Los inmuebles catastrados se determi
narán conforme el avalúo catastral, 
acrecentado con el valor de las mejo
ras efectuadas posteriormente a dicho 

-----:_-_:o_:::_=---= 

avalúo. Las mejoras referidas y los 
inmuebles no catastrados se valuarán 
de buena fe conforme a su valor real. 

Arto. 4o.-En la computación del pasivo 
no se admitirá la deducción de los adeudos 
a favor de personas domiciliadas fuera de 
Nicaragua, si el contribuyente no hubiere 
retenido o pagado las sumas que deban 
pagar al Fisco tales acreedores por razón 
de esta Ley, conforme lo establecido en 
el Arto. 5 del Reglamento de la Ley de 
Impuesto sobre Bienes Mobiliarios. 

No será exigible el cumplimiento de este 
requisito en el caso de los préstamos refe
ridos en el Arto. 3 13) , 3) de la presente 
Ley. 

Tampoco se admitiri la deducción de 
los adeudos contraídos para la adquisición 
de bienes no computables en e! Activo. 

Arto. 5o.-Par2.- fin83 de establecer el 
patrimonio neto de los contribuyentes a 
efectos de esta Ley, c'.lda uno de ellos debe
rá presentar antes del 31 de marzo de 1980 
una declaración patrimonial completa en 
formas especiales que suplirá la Dirección 
General de Ingresos por medio de las Ad
ministraciones de Rentas. Estas declara
ciones serán liquidadas por la Dirección 
General de Ingresos. 

Arto. 60.-La contribución patriótica 
sobre el patrimonio será equivalente al seis 
por ciento (6%) del patrimonio neto del 
contribuyente al 30 de junio de 1979, esta
blecido de conformidad con las normas 
excepcionales de esta Ley. Para efectos 
de su entero esta contribución patriótica 
será dividida en tres cuotas así: 

Un dos por ciento (2%) antes del 30 de 
junio de 1980; 

Un dos por ciento (2%) antes del 30 de 
junio de 1981; y 

Un dos por ciento (2%) antes del 30 de 
junio de 1982. 

Arto. 7o.-Si la determinación del patri
monio se hubiere calculado en base de 
avalúas no catastrales, caso de que tales 
avalúas llegaren a ser modificados duran
te los tres años señalados, con incremen
to sobre el valor declarado, la Dirección 
General de Ingresos tendrá la facultad de 
hacer los ajustes correspondientes, y la 
contribución patriótica sobre el incremen
to del valor deberá agregarse proporcional
mente a las cuotas que faltaren por pa
garse. 

Arto. 80.-Si durante el transcurso de 
los tres años establecidos para el pago de 
la contribución extraordinaria al patrimo
nio, se determinare que la declaración fu~ 
presentada con omisiones, la Dirección Ge
neral de Ingresos podrá exigir, además de 
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la contribuc~ón corrcs;Jcnd!.cnte a h~~ orii
sión, una lY!UJ.t;:i, pe:;:- el ~equivalente al mon
to de la contribución omitida. 

En rclüción cr.n. l~, c:r-!l.~J.·iJ;;}.ción p::ttt:ió
tica sobre el_ natrhJ,1c11.io ei::;tablccida en es
ta. ¡_.,ey, sert;rl nr~-~r''.t.bles los ... l\.rtícuios 80. 
y 9o., de la L1G~! d8 TI.Bf~11la1·izac)ón Fiscal 
del 23 de octubre de 1979. 

Arto. 90.-E-st':'_:i'~\:1 c:-;;:entDS (lc~l pa,go d~; 
esta contribución p2triótica sobre el pa
trimonio: 
a) Las person_;.)_.R G. r11~c se r::-f.l0re el .Arte. 

15 d1:: la L':r::~o:-:~~,ción 'T_;_-:i.butari1 Co
mún; 

b) Lfls p2rSOi':!.~B ,;,_,_-_,:,.-, ~J.=.:trüno~:<io neto no 
exceda dr; Ci0::J Iviil Córdobas l~etos 
( (i¡: 100,000.00) . 

Arto. 100.-I'.Jo l1n.h:tá n1~s e:>::enciones 
que las éstab!ccid.::~s ~n el Artíelllo prece
dente. En co:ou~" CP.::ncia. pc:r trat~trse de 
una contribució:: e;;·:ttacrdinaria de carác
ter patriótico, no t0i1dr6, n.plicación ninrru
na LeJr, tra.t'"1>:~o :::::. (';Onvenio que contuviere 
regulaciones de excepción a lo dispuesto en 
esta Ley. 

Arto. llo.-F~1.ci1lt2,se al Mici.isterio rle 
Finanzas par:i_ ?i:-c;;·1an1entar esta Ley, en 
lo que fuere ncc ·sQrio para su mejor apli
cación. 

Arto. 12c.-·-I.~-:. p::.".f·scntc L'2y enttará en 
vigencia hoy, c.~~sc:_:'.:'; el lnon1ento de su pu
blicación por c:le.~·111.lcr medio de comuni
cación colcctiv'1, r.in perjuicio de su publi
cación posterlor en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

D'ado en la e:h2dn{l de M2..11ag11a, a los 
veintiún días del mes de noviembre de mil 
novecientos sete:ata y nueve. - "Año de 
la Liberación N ac·ional". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS
TRUCCION NACIONAT,. - Vfoleta B. de 
Chamorro. - Sergio Ramíre.z Mercado. -
Moisés Hassa.n, 1!1ornles. - Alfonso Robelo 
Callejas. - Dancel Ortega Saavedra. 

Suspensión Aplicación Decreto 
No. 38, de 8 de Agosto de 1979 

Decreto No. 172 

LA. JUNTA DE CCBTf'PNO DE 
RECONSTRUCCTON NAC10NAL 

DE LA 
REPUBLICl1. DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 1o.-e,e declare. a rm>·tir de esta 
fecha l1na su~:Jcnsión de lr :?,pUcación del 
Pecreto No. 38 del 8 de agosto de 1!179, 

---====== 
cue acls,ró •} 'Jr~1~ienó el Dccr2to }.Jo. 3 del 
'.'.Ü de julio· de este mis!no año. 

~!\rte. 2c.--E-n c0.T~S'''cu2nc;'.·\ no podrá 
DTOC~derae 8 p~rtir (\~ P;3~?.. f¡'.'!-f'.1i_fl_,, bajÜ nin-
-·' nf'-. n. - •r::. 7~,.. h.-.,f-0•~ -.onci,...,nes in-¿;,l1n m" ... 1;.._, a -n1, ,"l,.v,~ "'-'"'_._¡; __ .. \.,~- ·i -

':':;,u_-t~·-._eioFf\P.. ~~Gí.n: :r.r~c~ Jr:e;;; e confi8cacio .. 
."".f'S d~ nrrrpicd.id~::i 1:1u;:1l1·!,.-,s. ~n:--...r .. :€:b1es, ve-
1---~cu.~ns- o Scn1ov!'..·,,·:ti:f\ :~~ a Ja congelación 
Jo C"...'!.entas c-Jr~·l.cJ:.~:::'J'J ('_~ rJ~CT:;"O y certifi .. 
.;adof:: de dep:Ssito. 

Arto. 3o.--~_.<;s cz.:inr~ :.:r-: ~c.inl1is8,ción, ocu
'.>1.ció·_1 o 1nt.r.r•~'"·nri.:{,,1 :~.;c.. bi,~n~s so11r-o los 
c:uales no se h_:.' t:~ :r··~~ f '. et:,,r~:J a la fecha 
"Jel nrrs"'.nt~ i":·('s1·~~:0 ' t--:'''~f~sc:1ción defi
: '.~~lva, s0~~~3,.1 Cr':'.0°~r1r ..... _ rini:-o~~ente por l~ 
·_-:..,..,..v:nr'l.~~-.:~:rfJ, Gc!'!.'-~·.·~·1 0.? :r•_1p,+-i_cia, debjen
r"1n s.i?r re1-riitidos a ~11~. todos Ios casos que 
~st~1vieren bajo el e0r:c:::-C':h:;~0-'.1t0. de hr:chÜ o 
r1c derechoi ele Ct'.'1.l_qll~er ~-·~J_t_-:-:r-:f!~.d 12ivil O 

rnilitn..r en cuaJquic~ t':~rt~ drl tcTritorio 
r.acional. J_,a P.roc:ur'SJJnr~~ Genf':ral de 
Justicia resolverá e11 definitiva sobre es
t.os casos. 

Cuando se tre.t.P i1c ¡ircnieiladPs agra
:riaf!, la Procur[).d11:rff1, G~rier~l de Justi
cia tom~rá su rcfJolu.ción de acuerdo con el 
i:nstituto Nicaragüennc dn Refor1na Agra
ria. 

Arto. 4o.-Las disposiciones de este De
creto no afectan los nrocedimientos civi
les, penales, o por defr~udacicnes fiscales 
o aquellos que sean sefhlados por las le
~{CS del país. 

Arto. 5o.-E! presente Decreto entrará 
en vigencia hoy, desde el momento de su 
publicación por cualquier medio de comu
nicación colectiva sin perjuicio de su pu
blicación posterior en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Dado en la c1udad de Managna, a los 
veintiún días del mes de noviembre de mil 
!!ovecientos setenta y nt1eve. - "Año de 
la Liberación Nacional". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS
CION NACIONAL. - Sergio Ramírez 
Mercado. - Alfonso Robelo Callejas. -
l.!oisés Hassan J',!orale3. - Daniel Ortega 
Saavedra. - Violeta B. de Chamorro. 

NombramienüJ de! Compañero 
Sanmel Santos López 

D',:;creto No. 173 

L:t\.. .T(JT'J·"r~'~. D~ CO?-T~PT{O DE 
RECOI\7STR_-TJ~c--or:.r N ... ~CIONAL 

DE LA 
REPU:0J ;:T{;,;\ DE NTCf.;.RJ\GUA 

c¡1 uso do sus f2.,r;ultndes, 
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Decreta: 
Artfocilo lo.-Para el ejercicio de la Vi

ce-Presidencia del Banco Nacional de De
sarrollo, némbrasc al ccmpañero Samuel 
Santos López. 

Artículo 20.-I:::1 presente De:;reto en
tr~~rá c11 vizc~J_Citl. d~sdo la fecha de su pu
blicació11 en "LJ. Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
veintitrés diJs <lel n1es de noviembre de mil 
novecientos setenta y nueve. - "Año de la 
Liberación, N a..cio·nar'. 

JUNTA D:;J; GOBIERNO DE RECONS
TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. de 
Chwmorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisé.s I-lassen lJiora.les. - Alfonso Robelo 
Callejt>s. - Daniel Ortega Saavedra. 

MINISTERIO DE EDUCACION 

Auhirízcs2 Cambios de Nombres 
a Colef]fos .IJ Escuelas "Zulema 

Balfodano", "Carlos J. IJiairena!' 
y Enrique Flores Guevara" 

";\.cuerdo No. 23-AL 
EL M:Ii'USTERIO DE EDUCACION 

Acuerda: 
A como solicitan la Federación de Estu

diantes de Secundaria y Padres de Familia 
del Colegio "San José" de Managua, auto
rízase e! cambio de nombre, el cual en ade
lante se denominará Colegio "Zulema Bal
todano", en homenaje a esta mártir de la 
lucha de liberación. 

Comuníquene. C'ápiese y Archívese. Ma
nagua, 10 de octubre de 1979. - Carlos 
Tiinnermann Bernheim, Ministro de Edu
cación- Ante mí: Ramón A. Romero 
Alonso, Director General Administrativo 
del :hiinlsterio de Educación". 

"Acuerdo No. 24·AL 
EL MINISTERIO DE EDUCACION 

Acuerda: 
A como ccl:citu Ja Juventud Sandinista 

"19 de Julio de Nandcsmo", la Escuela de 
Nand3.smo1 Dcpart2mento de ].fa.saya, se 
denominará EScuela "Carlos J. Mairena". 

Comunlou::f:lc. Córü~se y Archívese. Ma
nagua, 10- c~c uctubre de 1979. - Carlos 
Tün,nerman·n Bernheim, Ministro de Edu
cación- Ante rn~: R·-irtión. A. Rornero 
Alon110, D_i_r?cto:r f'.-re!lernl Administrativo 
del Minif.lte:rlo de E:<lucación". 

".t\_cu.erdo No. 25-.A_L 
EL MI:N"IG?EP.10 DE EDUCACION 

Acuerda: 
A como sol:i.c;_t~-i.,n _;;_~·B::J, F-':::-:::i-:?f3CI'CG y ca .. 

111ilnidad en gcnc::.,.:~ 1 ro~:.ltG2';~;.>_~:::J el cambio 
de Eo111bi~c del i:__1si:lLutv ~\;:_:~le:__·~--~~ i::vicdesto 
l~ .. rn1ijo" q11e ~]1_or:i. r~c dcn_0-~--,1·rt':l.I';i. Institu
to I'·J acion::.1-.i i'Enrit1~:;_;:; :!~~h.·:rr..:J (;;_::.ev&ra", en 
:.:o_r!1u.:::r3,je u. este ~l1á:rl:l::::· Q._3 ]_,;, l:_~.:Jhu de li
beración. 

Comuníquese. Cú1iicc0 y- ./::..::c.~l~\iC3C. Ma
::1~gua, 10 de cctub.c-2 .J_,~ J:;; :J. - Carlos 
l'itnneTrJ'i/J,·nn Bernhci;·n) ]\:'.Iinü!'...::·v de Edu
cación- Ante ml: Ii,un-;,(;/1, .'.l. Rornero 
Alonso, Director Ger1cral l:..G.rainistrativo 
del 1iinisterio de Educación". 

Autorizase Ccnzbi9D ae l\/ o;;ibr:es 
Colegios y Escuelas "Pztfra Joaquín 

Chamorro C". lllanuel Oliugres'', 
"República de Cuba" y "San Ramón" 

"Acuerdo No. 26-1\L 
EL MINISTERIO DE EDUCACION 

Acuerda: 
A como solicitan el personal docente y 

estudiantes de la Escuela "José Antonio 
Mora Rostrán", de la Calera, I\IJ::a11agua, au
toríz'.:1.se el cambio de r1om1Jrc del nefasto 
esbi;-ro que antes tenía, por el de "Escuela 
Pedro Joaquín Chamorro Cardena, mártir 
de las Libertades Públicas." 

411:'"!!'' ' .,..., ~ 

Comuníquese. Cópiese y Arcnívese. Ma
nagua, 10 de octubre de 1879. - Carlos 
Tünnermann Bernheim, Ministro de Edu
cación- Ante mí: Ranión A. Romero 
Alonso, Director General Administrativo 
del Ministerio de Educación". 

"Acuerdo No. 27-AL 
EL MINISTERIO DE EDUCACION 

Acuerda: 
Aclárase el Acuerdo No. 17-AL de 24 de 

septiembre de 1979, en el sentido que el 
nombre correcto es: "I11stituto Nacio11al de 

Comercio l\ianue] C·livr:.res" y no como di
ce el mencionr~d.o Acuerc~o. 

Com1iníquese. Cór·i_ese y l.:.rchívese. Ma
nagua, 10 d8 octu.b;:-e de 1~-''.~0. - Carlos 
Tii1inerman·n. Bern:1;e-irn) Ji.'Iinistro de Edu
cr.i;ión- Ante mi: Rarnów, A. Romero 
A lon.so; D 1 rector GeEet.,_:i. '. 1\cl:E:lnistra tivo 
del ivi~nisterio de Edt1cación". 

"1' ..... cr;:crd.o I...Jo. ~G··.~'\L 

EL 1'1:INISTi~;IJO IJJi: E.i'JUCltCION 

f_i._ct:crda: 
A como solicitan Pudres de Familia y 
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Personal Docente de la Escuela "San Juan 
de La Concepción" del Departamento de 
Masaya, autorízase el cambio de nombre, 
la cual se denominará "Escuela República 
de Cuba". 

Comuniquese. Cópiese y Archívese. Ma
nagua, 10 de octubre de 1979. - Carlos 
Tünnermann Bernheim, Ministro de Edu
cación- Ante mí: l~amón A. Romero 
Alonso, Director General Administrativo 
del Ministerio de Educación". 

"Acuerdo No. 29-AL 
EL MINISTERIO DE EDUCACION 

Acuerda: 
A como solicitan los Comités de Padres 

de Familia, en representación de la Comu
nidad de la Escuela "Las Pilas No. 1" de 
El Crucero, Depaüarnento de Managua, au
torízase el cambio de nombre, la cual se de
nominará en adelante "Escuela San Ra
món", en memoria del Sr. Ramón Benavi
des G., quien donó el terreno para este Cen
tro. 

Comuníquese. Cópiese y Archívese. Ma
nagua, 10 de octubre de 1979. - Carlos 
Tünnermann Bernheim, Ministro de Edu
cación- Ante iní: Ramón A. Romero 
Alonso, Director General Administrativo 
del Ministerio de Educación". 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 715 - R/F 641857 - 1/5 - <$ 90.00 

Latex Occidental S. A., mexicana, mediante 
apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita registro 
marca fábrica: 

Clase 28. 
Presentada: 28 de septiembre 1979. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 
octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a , 

Reg. No. 866 - R/F 612231 - 5/5 C$ 45.00 
The Upjohn Coinpany, estadounidense, apode

rado Dr. Franklin Caldera ,solicita registro mar
ca fábrica: 

"BOTRAN" 
Clase 5. 
Presentada: 31 julio 1979. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

agosto 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Srio. 

3 2 

Re.g. No. 718 - R/F 641857 - 4/5 - <ir 90.00 

Industrias Unisola Sociedad Anónima, salvado
reña, mediante apoderado Dr. J ulián Bcndaña, 
solicita registro marca fábrica: 

Clase 29. 

Presentada: 2-0 septiembre. 1979. 

Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. - }.l[anagua, 4 
octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. 

3 2 

Reg. No. 719 - R/F 641857 - 5/5 - lf 90.00 

Industrias Unisola Sociedad .Anónima, salvado
reña, mediante apoderado Dr. Julián Bendaf1a, 
solicita registro marca fábrica: 

Clase 29. 

Presentada: 2-0 septiembre 1979. 

Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 
octubre· 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. 

3 2 

Reg. No. 684 - R/F 639366 - 1/5 - tf 90.00 

Oens Illinois, Inc., estadounidense, mediante 
gestor oficioso Dr Franklin Caldera, solicita re. 
gistro marca fábrica: 

"CER-VIT" 
Clase 1. 

Presentada: 31 agosto 1979. 

Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 3 octu
bre 1979. - Yolanda García de Montealegre, Re
gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

" 2 

Reg. No. 685 - R/F 639366 - 2/5 - <$ 90.00 

Laboratoires Merck Sharp & Dohme-Chibret~ 
francesa, mediante gestor oficioso, Dr. Franklin 
Caldera, s.olicita registro marca fábrica: 

"GLAUCOSTAT" 
Clase 5. 

Presentada: 20 agosto 1979. 

Opóng-anse. 
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Registro Propiedad Industrial, Managua, 3 octu
bre 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, Re
gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 686 - R/F 639366 - 3/5 - <S 90.00 

American Cyanamid Company, estadounidense 
mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicL 
ta registro marca fábrica: 

''RELAMPAGO" 
Clase 5. 
Presentada: 13 agosto 1979. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 3 octu. 
bre 1979, - Yolanda García de Montealegre,, Re. 
gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

s 2 

Reg. No. 687 - R,/F 639366 - 4/5 - es 90.00 

American Cyanamid Company, estadounidense, 
mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicL 
ta registro marca fábrica: 

''RELAMPAGO" 
Clase 3. 
Presentada: 13 agosto 1979. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 3 octu
bre 1979. - Yolanda García de Montealegre., Re. 
gistrador. -- J. Argeo l\IIiranda, Secretario. 

s 2 

Reg. No. 688 - R/F 639366 - 5/5 - es 45.00 

CBS, Inc., estadounidense, mediante apoderado 
Franklin Caldera, solicita registro marca fábri-
ca: 

''EMBASSY" 
Clase 9. 
Presentada: 13 agosto 1979. 
Opónganse .. 

Registro Propiedad Industrial. Ma,nagua, 3 oc
tubre 1979. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Arego Miranda, Secretario. 

3 2 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 1004 - R/F 642399 - 4/5 C$ 45.00 

Reemtsma Cigarettenfabriken, Gmbh., alemana, 
mediante apoderado Dr. Franklin Caldera1 solici
ta renovación marca fábrica: 

"HOUSE OF ASTOR" 
Clase 34. 

No. 20,335 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 
octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -~ Uriel Silva, Srio. 

1 2 

Cambios Razón Social 
Reg. No. 1054 - R/F 653906 - 4/4 C$ 30.00 

Aeronutronic Ford Corporation, estadounidense, 
cambió razón social por Ford Aerospace & Comu
nications, Corporation, estadounidense, titular 
marcas fábrica: 

"BENDIX" 
Clase 27. 

No. 9,293 

"PHILCO" 
Números: 5,475 - E. C. F. G. H. e. I. 

Clases 39, 37, 34, 29, 24 y 27. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 
mayo 1979. -- Yolanda Gn,rcía de Montealegre, 
Registrado~. - L,.riC'l Silva T., Srio. 

1 

Reg. No. 1051 -- R/F' 653906 --- 1/4 C$ 30.00 

Henkel, Inc., estadounidense, se fusionó con Ge
neral Mili Chemicals, Inc., subsistiendo como Hen
ltel Corporation, titular marcas fábrica: 

''VERS.~MID'' 
''WATERPoxx-·· 
"VERSALON'' 
"BENTOGEN'' 
"GENEPOXY" 

Clase 8. 

No. 2,624 
No. 2,625 
No. 2,621 
No. 2,622 
No. 2,623 

Anotada: páginas 84-, 85, 86, 87 y 88, Tomo 
XXII, Resoluciones, fecha 27 octubre 1979. 

Registro Propiedad Industri::tl. - Managua, 3 
noviembre 1979. -- Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. ---- Uriel Silva T., Srio. 

1 

Reg. No. 1039 ·- R/F 653902 - 2/4 C$ 45.00 

Peter Paul, Inc., estadounidense, se fusionó con 
Cadbury Finalcial Corporation, subsistiendo como 
Peter Paul Cadbury, Inc., titular marcas fábrica: 

"CARA VELLE" No. 8,627 e.e. 
"ALMOND JOY" No. 8,631 
"MOUNDS'' Ko. 8,552 
"POWER HOUSE" No. 8,533 
"SPOTLIGHT" No. 8,639 
"MTJSIC POPS" No. 10,362 
"PETER PAUL" No. 8,532 

Clases 30. 
Anotadas: págin<ls 77, 78, 79, 80, 8J, 82 y 83, To

mo XXII, Resoluciones, fecha 27 octubre 1979. 

Registro Propiedad Industrial. -- - Managua, 3 
noviembre 1979. - Yolanda Garc!a de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

1 

SECCION JUDICIAL 

---- Citación de Procesado 
Reg. No. 1005 - R/F 642399 - 5/5 CK 45.00 

Reemtsma Cigarettenfabriken, Gmbh., alemana, 
media".1.te apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, 
solicita renovación marca fábrica: 

"CA]v!PUS" 
Clase 34. 

No. 20,290 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 
octubre 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

a 2 

Reg. No. 19 

Por primera ve?., cito y emplazo a los 
procesados Silvia René Vega Zúniga, ma
yor de edad, casado, bolsista y de este do
micilio; Pedro ~iI ~n.11_el Ramos Quiroz, ma ... 
yor de edad, ~J:6dicc :i de calidades ignora
das; Humberto de la Concepción M:artínez 
Ordóñez, soltero, agricultor; Susana Mar
tínez Jirón, de diez y nueve años de edad, 
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soltera, de cficl:J d~n118sticos y Pablo José 
Núñez Bc·:Jé':,\ddGs, s.oltero, jornalero y car
pintero, L~-~-::/-:;rcs de ~dad y del domicilio 
de León, p2,:':1 q_t1e en €1 término de quince 
días, com~Jn.:cezc2n al local de este Juzgado 
a defenderse c:a 12. ca1!sa que se les sigue, 
a los dos prirn.eros, ;Jor ser autores del de
lito de Asesinato y de Asociación para De
linquir, ambos en perjuicio del Doctor Pe
dro Joaquín Ch".mo"ro Cardenal, quien fue
ra mayor ·ae eéhd, c2.8ado, Abogado y Pe
riodista y de este domicilio, y los últimos 
por ser ar.tcrss de ~os delitos de Tentativa 
de A_scsin2.to y _l\sociación para Delinquir 
en perj11icios de la misma víctima; bajo a
percibimientos de declararlos rebeldes, ele
var la acusa C\ plenario y nombrarles de
fensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a le.s antoridades la obliga
ción dA c;=v=:tL~:r3r a los procesados y a los 
parti_cnlarér.> Cl.8 c12:iv.nci3-r el lugar dÜnde se 
oculten. 

Dado en el .Ju.?:gado Primero de Distrito 
del Crimen de M2.nagua., a los veinte días 
del mes de noviembre de mil novecie11tos 
setenta y nueve. - Víctor 1fant1el Ordó~ 
ñez B., .Tn.:::z P:'.:'in~e:ro de Distrito del Cri~ 
roen de JtJ:1n·-·.c,·¡_¡_a., - :t>~ahelia Sotomayor 
O., Secreta:rirr. 

F.:S co11fc::~o::"l.1?. con Rt!. original con el que 
fue ,debidamente cotejado. 

ManagiJ.'.1,, vnlnte de noviembre de mil 
novecientos set0nta y nueve. Nohelia 
Sotoma¿/ür Ortcg'.1,, S:ria. 

1 

F~ DE F~RATAS 
:En G.-:.<::-""'.tó1. T',,T·Y. J 1 s 0~1 día h1nes 17 

de septic_m_~,.,~-·~ de ] 9'?0. ;;i,~~r(>~e pu.bli~ado 
el Decreto IJo. P..~. el c111l_ contiene t1n error. 

Decreto :t'-:"'.) r:2 ~-- "::2;c,~--~t.:.>.to Sobre Dere
chos j.T G;:i.r:::.rt~" 2 ,::~_'.': los !\TicaragUenses". 

Arto. ?,:-.-~.~.:_,.,_:]_,? r~~;;~ e:i l8. sPc:r--rt~, línc~,, 

ba.s~.dn C'Tl nl ""'.>'~,.,, ... -¡D~ü f!f~ bGnef.ÍCÍO reCÍprO
CO: de la 8~«;.~~?.l~i~.~2.d y del de~ccho inter
ll2-Cional. .. 

Dcher8, ~f"'Y~~---· ~J2n;i_,c1.:1. en lns princi_pios 
de benef;::;:::; r.c;.:;·~_~J':'"0~0, C2 la solidaridad y 
del Derect:o I:_-,-~·.c< .. 0.c1J~_2ional. 
ne derecho :-'!. 0~_~_0 SG r-z:i;~Jte ... 

Arto. (\i.---T>r:-~_":':_c c1ic8: Toda persona tie
Deb~r{~ Jf•('rc:~¿: :J\::~1.::i, ";)8':."sona tiene dere

cho a qn'."': se I'-:;_:1.n""'te ••• 
~ .... > 

Arto. 70,-~,:~:-:~:-:1.0 .¡1_~(',~ en la t~rrera l.í-
nee'" .. li:l.. l..:"'Y ,, lc3 trabajos y servi-
cios oblig\~tnri~~o ~-~~:2 se c:.::igan ... 

Deber~ lecrs2: 1~0, l10v regulará los tra
bajos y servicios obligatorios que se exi
jan ... 

Arto. 18.-Apartado 1.- Donde dice en 
la séptima línea ... , con su sujeción a los que 
prescriba. la Ley. 

Deberá leerse: .. ., con sujeción a lo que 
prescriba la Ley. 

Arto. 21.-Donde dice en la séptima 
linea ... El ejercicio de estas liberbdes en
traña deberes y responsabilidades y, por 
consiguiente, puede estar sujeto a ciertas 
formalidades, condiciones y restricciones 
fijadas por la Ley, y que ses.a necesarias: 

a) En interés de la segnriclad y la inte
gridad nacionales, ln. scgu.ridac1 públi
ca y Ja economía. nacional ; 

b) La defensa del orden y Ja prevención 
del delito; 

e) La protección de Ja salud o la moral, 
la dignidad de las personas y la repu
tación a los derechos de ot1~vs; 

d) Para impedir la divu!gació'1 de infor
maciones confidenciales o para garan
tizar la autoridad y la ilnparcialidad 
del Poder Judicial. 

Deberá leerse: El ejercicio dJJ estas li
bertades entraña deberes :,r rcs~~o1'1G2bilida
des y, por consiguiente, p:,1cde estar suje
to a ciertas formalidades, cü:-:clicioncs ~/ 
restricciones fijadas por la J_Jcy, y qu2 sean 
necesarias en interés de : 

a) La seguridad y la integridad naciona
les, h seguridad públic'1. y la economía 
nacional; 

b) La defensa. del orden y la prevención 
del delito; 

e) La protección 0".'! la s;;.lu::I, ~-::i. moral, la 
dif{nicl.ad de l:J s personas, la reputa
ción y el derecb.o ajeno; 

d) Impedir la divul~~c~ció:: d2 h"\formz~cio
i.1es confide.ncialcs :,r gsr;-:,nti.z2r la au
toridad y la im.parciaEdad del Poder 
Judicial. 

Arto. 47.-Párrafo se::;uado. Donde di
ce: C:::uedan E.. salvo las n1ed:idus I:.::ga1cs ten
dientes a ... 

Deberá leerse: Qt1edan a SQl\ro la'3 !11edi-
das legales tendentes a ... 

Arto. 49.-Do:nde dice: ·E:n s:ltuacionse ... 

Deberá leerse: En sitnaci.ones ... 

Pirrafo segundo. Donde dice: Lo dis-
puesto por este P. .... rtJcr...110, neo a11toriza 
s1 1sp~nsión aJgEna de Jos df!rec!~-:::3 :y garan
tías consignndos en los f.._rticulos s~.gnicn
tes: el 6, el 7 ... 

:Deberá lcerZ8: Lo dispu00to no':' este Ar
tículo, no autoriza sns1Je11sión alguna de 
los derechos y garantías consignados en los 
Artículos siguientes: el 5, el 6, el 7 ... 

La. Dirección. 
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